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Institut Oftalmològic Tres 
Torres consigue una prórroga 
con sus acreedores
El grupo clínico, que entró en concurso en diciembre, tiene previsto formalizar el acuerdo después de
Semana Santa.
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Institut Oftalmològic Tres Torres (Iott) avanza hacia un acuerdo con sus acreedores. 
Tras presentar concurso en diciembre, el grupo clínico ha conseguido una prórroga
para hacer efectivo el pago de su deuda. Con todo, la compañía no ha conseguido
rebajar su pasivo, cifrado en cinco millones de euros.
 
Está previsto que el acuerdo entre la empresa y sus acreedores se formalice después de 
Semana Santa porque todavía quedan algunos asuntos por solucionar. Uno de ellos es
el futuro de la clínica que el grupo tiene en Madrid. Iott tratará de mantener el activo,
aunque la compañía podría acabar cerrando o vendiendo las instalaciones, según
informa Expansión.
 
Iott cuenta actualmente con una red de seis clínicas, cinco de las cuales se encuentran
en la provincia de Barcelona. El 2017, último año con las cuentas disponibles, la 

sociedad facturó 6,2 millones de euros, un 1,8% menos respecto al ejercicio anterior.
Por otra parte, las pérdidas brutas fueron de 854.000 euros, casi el doble en
comparación a 2016 (cuando registró unas pérdidas de 466.000 euros).
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